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III. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

19074 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 27 de septiembre
de 2000, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se convocan elecciones parciales a fin de cubrir
una vacante de miembro titular electo con la categoría
de Juez, así como la de su correspondiente sustituto, para
integrarse en la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Advertidos errores en el texto del Acuerdo de 27 de septiembre
de 2000, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que
se convocan elecciones parciales a fin de cubrir una vacante de miembro
titular electo con la categoría de Juez, así como la de su correspondiente
sustituto, para integrarse en la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 243, de 10 de octubre de 2000, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 34833, donde dice: «... del Reglamento 4/1995, de 7 de
junio, de los Órganos de Gobierno de Tribunales», debe decir: «... del Regla-
mento 1/2000, de 26 de julio, de los Órganos de Gobierno de Tribunales».

MINISTERIO DE JUSTICIA

19075 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2000, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de San Vicente de
Raspeig, don Jesús Jiménez Pascual, contra la negativa
del Registrador de la Propiedad de Alicante número 3, don
Fernando Trigo Portela, a inscribir una escritura de com-
praventa, en virtud de apelación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de San Vicente
de Raspeig, don Jesús Jiménez Pascual, contra la negativa del Registrador
de la Propiedad de Alicante número 3, don Fernando Trigo Portela, a ins-
cribir una escritura de compraventa, en virtud de apelación del recurrente.

Hechos

I

El 5 de noviembre de 1996, ante don Jesús Jiménez Pascual, Notario
de San Vicente de Raspeig, don José Martí Donet, por sí mismo y en repre-
sentación de su hijo don Miguel Angel Martí García, vendedor y los cónyuges
don Benito Domenech Rodríguez y doña Cristina Gosálbez Gosálbez, como
compradores, otorgaron escritura de compraventa en la que el vendedor
manifestó ser dueño del usufructo vitalicio y su hijo de la nuda propiedad
de la finca rústica que se describe, registral número 46.587 del Registro

de la Propiedad número 3 de Alicante y las partes expresaron que se
convenía la venta de una participación indivisa de la finca anterior equi-
valente a un 15 por 100 equivalente 1.500 metros cuadrados, pero que
ante la imposibilidad jurídica de dividirla, por no haber obtenido la corres-
pondiente licencia municipal de parcelación, y atendido que su propósito
era que los compradores pudieran poseer, usar y disfrutar de su porción,
pactaban de modo expreso, aparte de la compraventa, otras cláusulas entre
las cuales figuran: 1. Que los compradores podrán usar, disfrutar y apro-
vechar de modo exclusivo de una parcela de 1.500 metros cuadrados,
incluidos viales, que se identifica plenamente por sus linderos y por un
plano que se incorpora a la escritura. 2. Que cada condómino soportará
los gastos que originen las porciones de terreno, respectivamente, y hará
suyos los beneficios, con previsión de que algunos pueden ser comunes.
3. Que los compradores apoderan al vendedor facultándole para que,
una vez obtenida la licencia municipal puedan otorgar la escritura de
división material de la finca y extinción de la comunidad, adjudicándose
la porción resultante de la licencia que corresponda con la parte de terreno,
que por esta escritura se le asigne de uso y disfrute exclusivo. En la esti-
pulación primera de la escritura don Benito Domenech Rodríguez y doña
Cristina Gosalbes Gosalbes expresan «que compran para su sociedad de
gananciales».

II

Presentada primera copia de la citada escritura en el Registro de la
Propiedad de Alicante número 3, fue calificada con la siguiente nota: «Libro
de entrada número 8.143, presentado a las diez veinticuatro horas del
día 18 de diciembre de 1996, asiento número 227 del diario 31. Registro
de la Propiedad de Alicante número 3. Denegada la inscripción del pre-
cedente documento por: No aportarse la preceptiva licencia municipal o
el certificado administrativo de la innecesariedad de la misma de acuerdo
con lo establecido en la Ley 4/1992, de 5 de junio, de la Generalitat Valen-
ciana, sobre suelo no urbanizable. Contra la precedente nota y en el plazo
de cuatro meses a contar desde su fecha, cabe interponer recurso guber-
nativo ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en la forma a que se refieren los artículos 66 de la Ley Hipo-
tecaria y 112 y siguientes de su Reglamento. Alicante a 7 de enero de
1997. El Registrador. Firma ilegible».

III

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación, y alegó: Que en cuanto al defecto de la
nota registral, se presume que debe tratarse de la licencia exigida por
la Disposición Adicional tercera de la Ley 4/1992, de 5 de junio, de la
Generalitat Valenciana, para llevar a cabo actos de parcelación, segregación
y división de terrenos. Que aceptada la presunción anterior, no se entiende
por qué es necesaria la licencia municipal para inscribir un título que
no contiene segregación, división ni parcelación de ningún tipo, sino sim-
plemente la venta de una participación indivisa de una finca que, tal como
se aclara en la propia escritura, no puede parcelarse por no haber obtenido
la correspondiente licencia municipal.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de la nota, informó: Que
teniendo en cuenta lo que dice la disposición adicional tercera de la Ley
4/1992, de 5 de junio de 1992, de la Generalitat Valenciana, sobre suelo
no urbanizable y la Sentencia del Tribunal Supremo, de 22 de diciembre
de 1995, hay que significar que en el caso que se discute se parte de


